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industrial Jaa de regadlo de la provincia de Cilcere.. y demáa M I N 1STE R I()
dispOSiciones dietadu para su ejecuoión 'J de8átrollo.

Este Ministerio ha ten.ido a bien disponer:
DE COMERCIO

Oambl0S-
INSTITUTO ESPAtiOL DE MONEDA

EX'I'RANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambio' ofl_' ae¡ ala 14 ae enero <le 1970

70,010
65,238
12.601

168,010
16.238

140.864
19.000
11,125
19,297
13,661

9.342
9,792

16,716
270,784
246.024

'Vetu1edot

69,800
65,043
]2,564

167.506
16,190

140.442
18,943
11,092
19.240
13.521
9,314
9,763

18.666
269.972
245.286

Comprador

01\'181\.01 Mn'VerttblC!l

1 dólar U. S. A , ,.. , ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés «

111bra esterlina .
1 tI'anco suizo .

100 (ranéos belgas f*) .
1 marco alenuin , .

100 llra. Ita1lan'" .
1 florin holandés , .
1 ootona ~UeCQ .
1 corona danesa " .
1 corona noruega .
1 marco finlandés , ..

100 chelines austriacos " .
100 escud.os lJortugue¡res

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 30 de diciembre de 1969

Uno.~Declarar a la instalación de un secadero de granos
a empluar en Plasencia (Ctícetel) por el Grupo Sinl1ieal dé
ColonlSaci6n ndmeto 11.533. AlI'ioultores y O&nacleros A8ocl1Ld05
(AORAS). oomprendlda en IIOna 11. preferente looil.llllaclór\ In·
dustrial agraria, por cumplir las condirtlone& y rél;lUl8JtoI que
sefiala el Decreto 1882 1968. de 27 de julio.

Dos.-Inclutrla en el grupo A de los sefialados en la Orden
de este Mlnlgteno de 5 de marzo de 1965, exceptuando lOS be-'
neficlos de la expropiación forzosa de terreMs Y' la rl!duoolón
de derechos arancelarios que grave la lmportac1on de hienes
de. equipo y utillaje. cuando ho Sé fabriquétl en EspIU\a, por
no haberse solicitado.

Tres.-La totalidad de la actividad industrial de referenoia
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial

Cuatro.~Aprob&r el proyecto definitivo de la Instalación pro
yectada. cuyo "resupuesto de Invera1Ón. a efectoade 5ubven<;
ción, uelende a ocho millones doscientas setenta y ocho tnll
trescientas once pesetas cOn veintinueve céntimos (8.278.311,29
pesetas).

El importe de la subvención ascenderá cotno mi1xlmo a un
millón seiscientas cincuenta y élneo mil geíacientAS seMnta y
dos pesetas (1-655.662 pesetas)

Cinoo.-oonceder un plazo de tres meses parí. la iniciación
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por
los interesados de la presente resolución.

ALLENDE Y OARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Oepartamento.-8ubdirección
General de Industrias Agrarias.

t., LIi OOtlr.acibi1 del rra.fiotl Dell& "*' re:l:Hlrb ti traucoe t:hngas
convertibles CiUUldo fle trate de fraIioos bel'M financieros SP apIlo
carA 8 108 mltmlOfll 11> "'otl~i6n dt" ftanr.OfI heti;Q@ billete

ORDEN de JO de dici6mbrede 1969 por la Que se
declara emplaza4a en Zona de Pre/eretlte Local.
zación ¡naustrlal Agraria a la alm""ar« ~ 11t.t~lar
por la Cooperativa «Nuestra Seftora del R03GNo 11
San Blas». de Rus (Jaén).

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevft.4& por esa
Subdirecoión General. sobre petición formul~a pOr la Oogpe
rativa «Nuestra Sefiora del Rosario y San B1a&».,.\iel Uitmino
munIcipal de Rus (Jaén). y de acuerdo con lo d1ap\les~ en
la Ley 152 J1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 4e inta'éa
preferente y demás disposiciones dictadss para su ejecución "7
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno,--Declarar emplazada en ZOna de preferente locallu
ción industrial agraria a la almazara a instalar por la CooPe
rativa. «Nuestra Seft.ora del Rosario y San BIas», de RUI (Jaén).
por cumpllrse las condiciones y requisitos que seña.la el Decre
to 2855/1964, de 11 de ~ptiembre.

Des.--La totalidad de la. actividad Industrial de referencia.
queda, comprendida dentro de lA zona de preferente local1za~
clón industria.l agraria

Tres.-Conceder los beneficIOs previstos en el grupoB dé
los señala.dos en lB Orden de este Ministerio de 5 de marzo
de 1965. exceptuando el de expropiación forzosa y la. 1'éduO"
ción de derechos arancelarios, que grave la importacion de
bienes de equipo y utillaje. por no haberse solicitado.

cuatro.-Aprobar el proyecto defInitivo cifrando el presu·
puesto de Inversión en siete roUlones cuarenta y seis mil cua·
trocientas :sesenta y tres p-e8etas ('1,046.483 pesetas),

La cuantía máxima de la subvenciÓn no exceder! dé sete
cientas cuatro mil c;eiscienta.!" cuarenta y seis pesetas (704.646
pesetas)

Cinco.----eonceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y otro de nueve meses para tertnlfiAei6n de las
mismas y de las imtalaciones proyeetadu. contad.os ambos p1a~
zos a partir de la fecha de aceptación' de 11 presente resolu·
ción. '

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarcle a V. l. muchos años,

---Madritl, -3¡Hll!-dlei.lItbre-d.-1ge~;·.._- --- --..----

ALLENDE Y GAItClA-BAXTIIR

Ilmo. Sr. Sub8ecrett.rio de elite Departamento,-¡;¡'uDdirecci6h
General de lndultriaa Afratiu.

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 por la que se
modifica el Jurado que ha de fallar los «Premio~
Nacionales de Tnrismo parn Películas de COTt01ne
traje».

11~. S3relt: Por Orden ministerial de 8 de feorero de
1964. tnodü1cada por las de 15 de didembre de 1965. 9 de
oov1einllit'e de 1966 y, 11 de diciembre de 1967, fueron ereados.
con carácter anilal, los «Premios N8ci{)nále~ de TUriffi11D paro
Películas de Cortometraje».

1.&8 modificaciones introducidllR en estE' Mirústerio por De
creto 64íl968. de 18 de enero, por el que se reorganizaba e8te
Departamento, obligan al mismo a. variar la oomposición del
JurMio que ha, de' fa.llar los citados premios.

En su virtud, he tenido a bien disponer 10 siguiente·

Artioulo Úllico.-El Jurado que ha de fallar los {(Prem10S
Nacionales de Turlmlo para Películas de Cortometraje», que
se oonvooan -anualmente y que tendrá plena. y privativa com
peteneta sobre la materia, estará comput'sto por lOs siguientes
miembroa; Preald$lte, ilustrísimo señor Director general de
Promoción del Turismo; Vicepresidente primero, ilustríSimo
sefior Director general de Cultura PoPular y i:spectácu1os; Vi~
cepresidente segundo, llustrísimo señor Subdirector general de
P1"Omodtón del Tu!'~: Vot!tü". ilustrb;imo se-ñor nire-cJ.or
de ia Escuela Oficial de C1nemato~rli.fta y los Jefes de las sec
cioIlls deJl'Qmento del TurillDo. Propaganda TurÍiltica e Infor
mación Turística de la Direccíón ~neral d9 Promoción del
Turismo, actuando como Secretario el Jefe del Negociado de
Fomento Nacional de la citada Dirección General.

Los miembros del Jurado tendrán derecho a nercibiI dietas
por las sesiones, a tenor de lo dispuesto en el Reglamento de
metas y Viáticos de 7 de julio de 1949.

Lo que comunico a VV, Il, para su conocimíento y efectos
ot-09 luarde a VV. II, muchqs años.
~~~~.i~; ~!...dft. ~~~.!.~J.!l.bre_~_:t:!69.

SANCHEZ BELLA

lImos. Sro. Sub8eoretarlo de Información y Turismo y Diree
toru IRlt.ralett. de Promoción del 'l\trismo y de Cultura. Po
pular y bpeatáoui<lo.


